
iN ì i lÌl, 144, Lunes 6 ele Diciembre ele 1847. 8 enanos,

Las leves y las disposiciones" gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
Cada capital de provinica desde qite se
publican *olieillinente en ella, y desde
enarco dias tle,pues para los domas pue-
blos de la misma 	 ovincia.

(Ley 5 de iVouientbre de 1837.)

ItIserrn

Las Jeve, Ardene y .anuncios que
se manden mildicor ( u los Roletinesofi.,
ei:dcs, se han de retniiir al Cele poli-
t ieo reeTerii4 por cuyo conducto se pa-
sarim A los liiioi es de los mencionados
persúdieos.

(P,mies órdenes de 6 Abril de 1859,
y 51 de Octubre de 1845).

PL\TOS DE SUSCRICION. PREC Os DE $USUItICIOIN._
EN cötenorii: en la imprenta y libreria de este pe— li 	 EN CÓRPORA:.por un mes llevado it casa de losriótlieo, .calle de la Esparteria . nant. 1.9.. 	 Sres. suscritores, , I) rs. y por un ,rtiniesire 24. 	 .EN 'L.-1 PROVINCIA: . en todas las Administraciones de 1 ., PARA LOS DE Al?UhliA: por un mes '15 7'8., por'Correos ö por medio de una libranza a favor dO Editor. 	 I un trimestre 40, franco el porte.

i

tes de la misma. Córdoba 3 de Diciembre de
1847..Diego de Alvear.

GOBIEZ.INO Suzu.:ftma POLITECO.

Circular núm. 1183.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion

del Reino, con fecha 29 de Noviembre último

me comunica el Real Decreto que st;•ne:

«S. 31- la Reina (t):. D. G.) se ha dignado

espedir el Real Decreto siguiente:

Ile tenido por conveniente resolver que D.

Diego de Alvear, cese en el Gobierno político. de
la Provincia de Córdoba que le está con fiado,

y nombro para que le reemplace en el mismo ä

D. Miguel Tenorio, que desempeho iguai desti-
no en la de Toledo...------Dado en Palacio á 26 de

Noviembre de 18%7...Está rubricado de la Real
.mano.------,E1 Ministro de la Gobernacion del Reino,
Luis José Sartorius,

De Real örden lo comunico á Y. S. para
su inteligencia y , erectos correspordieotes:»

En su consecuencia, he eritregado en , éste
dia el mando de la Prim . incia á dicho Sr. O. Mi-

guel Tenorio; ..y se inserta en éste periódico ofi-

cial para el debido conocimiento de los habitan-

Circular núm. 1182.

No habiendo remitido la .mayor parte de
los pueblos de esta Provincia las listas electo-

rales rectifieadas segun se previene en el arti-

culo 25 del Reglamento para la . ejecucion de la
ley de A n untamientos 114.-,, e.nte, prevengo ä los
mismos que en un , término breve las remitan

ä este Gobierno político, sugetändose
lo .. núm. 1.° de . dicho Reglamento; en lá inteli-

gencia que de no hacerlo así les impondré ia
multa de diez ducados • sin nuevo . aviso.

Igualmente los pueblos siguientes volverán

ä mandar nuevamente dichas listas, eugetändo
se en un 	

-
todo unos y otros al modelo 'que se

inclu e. .

Pueblos que han rectitiflo laslist'as inperfectas.

.Bujalonee. 	 Dos Torres.

Fernan 	 Zu heros.

P-alas. 	 Ahora.

Prtego. 	 Fuente Tojar..
Luque. 	 Bclulcazar.Ministerio de Cultura 2024



MODELO QUE SE CITA.
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NOMBRES.

'Cuota que pagan
por contribuciones ge-

nerales directas.

Id. por repartimientos
provinciales

ó in uti icipales. TOTAL.

IfflizawsimikAzaulliacal2--a-mciumzszamitu

Circular núm. 1166.

Por la Direccion general de • obras públi-

cas se me dirigió con fecha 22 del actual la co-

municacion siguiente:
«El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-

truccion . y Obras públicas, se ha servido comu-
nicarme con fecha 2 del actual la Real órcien

que sigue.
En vista de la proposicion presentada por

D. Guillermo Partnigton, para ejecutar por cuen-
ta de la compañía que representa un camino de
hierro desde Menda á Sevilla, con remales á Cór-
doba y el puerto de Sta. Moría y teniendo en
cuenta que ha caducado la eoucesion hecha kor
Real &den de 19 de Febrero de 1845 á favor
de los 'Sres. Viennet, Par de Francia, y Gane las
y 3,ernenfre, Diputados del mismo Reino; S. M.
la Reina (0. D. (.) se ha servido concederle

lo autorizacion necesaria con las declaraciones

partictilares, bajo la espresa obligado') que con-
trae dicha compañía de llenar en el término de
12 meses las formalidades prevenidas en la Real
Órden de 21 de Diciembre de 1841 y de cum-
plir todo lo dispuesto en el pliego de condi-
ciones generales que acompaña à la misma Real

örden.
Lo que traslodo á V. S. para su conoci-

miento con copia del pliego de condiciones particu-
tares que en dicha Real órden se menciona.»

Lo que se inserta en el Roletin oficial y

el pliego de condiciones que se cita para cono--

cimien to del público. Córdoba '27 de Noviembre
de 1847.---113iego de Altear.

Condiciones particulares bajo las cuales se auto-
riza la formados) de la compañia que ha de
ejecutar el camino de hierro de Menda a
Sevilla ramales á Córdoba y el Puerto de
Sta. María.

Articulo 1.° La compañia que representa D.

Guillermo PartniGton, se obliga,- 'en virtud de

la concesion que se le hace por Real órden de
esta fecha, á depesitar dentro de 12 meses con-
tados desde la misma, en el Banco éspañol de
S. Fernando, el 10 por 100 del valor de las ac-
ciones que exigen la Real &den de 31 de Di-
ciembre de 1844 y las condiciones generales apro-
badas por la misma.

Art. 2.° A los 6 meses despues del térmi-
no fijado en el art. 1. 0 deberá la compañía prin-
cipiar ,.; ,Jas obras - del camino , y concluido
en todas sus partes dentro de los cuatro años
siguientes.

Art. 3 ° Se fijan 6 leguas pata las secciones
de que habla el art. 5.° de las condiciones ge-
nerales, 50 anos para los que en el art. 27 de
las mismas condiciones se conceden á la com-
hía para indemnizarse de sus gastos; 15 por 100
para las utilidades liquidas de la compañía á que
se refiere el art. 33 y el párrafo 3.° del 34,
de las propias condiciones; 25 años para la 40';
ca en que, segun el ad. 33 ya citado se ha
de verificar la primera reforma de la tarifa; 3)
años para la co que, segun el pátrafo 1. 0 del
mencionado art. 34 podrá el Gobierno adquirir
la propiedad del camino de hierro; y los 6 me-
ses siguientes, al dia en que se haga el depó-
sito, para justificar el compromiso de los accio-
'listas que previene el art. 42 ;del mismo plie-
go de condiciones geherales.

Art. 4•" La velocidad efectiva de los convo-
y es de viageros, será por lo menos de 6 leguas por
hora y de 3 para los des mercadería. La velocidad
de los convoyes espe jales dal correo, la determiea-

ra el Gobierno por, un reglamento particular. La

compañía tendrá, la facultad de poner cuarrua-

ges especiales cuya tarifa será determinada por
el Gobierno á propuesta de la companía; pero
en ningun caso podrá pasar el número de asien-
tos de estos carruages de la quinta parte del
näinero total de asientos del convoy.

Todo eouvo de viageros tendrá el núme-

ro suficiente de rarruages de todas clases para .

las Personas que se presenten en fas oficinas de'

la compañia, Ministerio de Cultura 2024



Las máquinas locomotöras consumirán el
humo y estarán construidas con arreglo á los
tnejoreS modelos.

Las dilieencias viaueros serán de tres
clases y todas estacan suspendidas sobro, resor-
tes 3 tendrán asientos. La s . de primera clase es-
tarán guarnecidas y cerradas coW CE IStäleS; las
de segunda tendran Iø asientos rellenos y esta-
rán cerradas con cristales; las de tercera esta-
rán cerradas con cortinas.

Art. 5.° La compañia subrogara al Gobier-
no en los derechos y preeminencias que por las

leyes y disposiciones vieentes le corresponden,
-para poder abrir canteras, disfrutar del apros , e-
charmento de pastos y lifias, y gozar de la fran-

-quicia de derechos por les consu.nos que ,se
•gan en las obras del camino de hierro por sus
operarios.

Art. 6.° La compañia podrá tomar bajo la
competente indemnizacion, en la fui ma que es-.
tablece la les de enagenacion furiosa por can-
sa de utilidad pública, los terrenos de propie-
dad particular que necesite el camino de hierro,
con todas sus dependencias,

7 • 1' El Gobierno entregará gratuitamente á
la compañia todos los terrenos necesarios para
el, establecimiento del camino de hierro de do-
ble via, con sus dependencias, estaciones 6 apar-
taderos, paradas, sitio para cargo y descargo
talleres, almacenes N detnas necesario, como tam-
bien los terrenos para restablecer las comuni-
caciones y caminos que. sufriesen mudanza ó al
teracion por el ferro-carril, y los precisos para
las aguas 'que huloe›en de variar su curso ac-
tual; siempre que los tereenos saan correspon-
dientes á bienes de la nacion ó de los llama-
dos valdios, realengos, mostrencos, comunales,
despoblados, de dueños desconocidos ó cualesquie-
ra otros de que pudiese disponer el Go-
bierno sin el concurso Ó con el concurso de las
Córtes.

En el caso de que en el tiempo que los
empresarios esploteu 6 administren el Caifill10
hierro, apareciesen los dueños de los terrenos
que se hubiesen tomado corno de dueños des-
conocidos, la empresa abonará a aquellos el va-
lor de sus propiedades con arreglo 	 lo que pre-
viene la ley de 17 de Julio de 1836.

Art. 8.° Será peinlibdo a la compañia el
aprovechamiento de las maderas de los montes
del Estado que fuere neceseria para las obras
del camino de hierro y sus dependencias, con
sujecion á las ordenanzas del ramo con la
intervencion de los inspectores ó agentes del
Gobierno.

Art. 9.' Las primeras materias, objetos fa-
bricados, utensilios, materiales, rbaqureas y cre-
mas que sea necesario para la CUtibtf UCC1011 y es-
plotacion del camino de hierro y que no se
produzca ó no se fabrique en España, pedrá la
compañia bacilo del extrange .ro, hore de toeo
derecho, sea cual fuese su denominacion; tendra la
.nisma libertad de derechos para la itdroeuccion de
las maquinas y demas útiles necesarios al comino de
hierro que se fabriquen vi se entuentren en España,
siempre que catas máquinas y denias útiles cues-

ten en la • Nacion 8 por 100 mas que en el ex-
trangero, y tambien en el caso de que las cons-
trucciones en el Reino, sean de calidad inferior
baje cualquier concepto á las que se fabriquen
en el extrangero.

Esta facultad de iritroduccion de materia-
les, solo durará 10 aims, contados desde que se
dé principio a las obras del camino; pasado que
sea dicho término quedará sujeta la introduc-
cion á los derechos de arancel.

Durante los 10 años de que habla el pár-
rafo anterior y á medida que la compañia va-
s a necesitando los efectos que quiera introdu-
cir del extratigero elevará al Gobierno por eón-
dueto y con el informe de les ingenieros nombra-
dos al efecto, las cuentas detalladas _y exactas
de dichos efectos, los cuales, nunca podrán in-
trbducirse Sin la aprobacion del Gobierno.

Art. 10. Los terrenos que ocupe el camino
de hierro, sus almacenes, fábricas, edificios, pa-
radas, estaciones y demos dependencias, estarán
escentos de -toda contribucion, subsidio, gaveta 6
tributo ordinario y estrilo r dinario; y gozará de

escencion el camino con los edificios
y fabricas que le pertenezcan y sean sus depen-
dencias.

bisfrutarán de igual escencion los capita-
les. que - 	compañia en la construcciore
y esploacion del camino de hierro y los bene-
ficios que este le produzca.

Art. 11. LOS ai'ik (nos que en el pliego , de
condiciones generales quedan indeterminados, 'fue-
ra de los espresados en este, se arreglarán des-
pues de coosiguado el depósito y cubiertas las
demets formalidades 'necesarias para que sea la
consecion ejecutoria en todas sus partes.

Art. 12. El Gobierno hará opte tunamente la
declaracion de utilidad ieiblicte á favor del cami-
no de hierro para los dedos 'que previene la
ley de . 17 de Julio de 1836 y someterá ä la
aprebacion de las Córtes las demas gracias y con-
seciones que no puedan otorgarse ä la compa-
eia sin una decleracion 6, ley especial.

• Madr i d 2 de > Noviembre de 1847.e,-Ros
de Oletee —Es copia.—J. Otero.

-4--

Comision Supeiior de I nstruccion primaria de la
1' rovincia de Córdoba.

Circular núm. 1181.

En virtud de una circular dirigida ä esta
Corporacion en 30 de Octubre último por el
Sr. birectOr general de instrucc ion pública, se
l'II esta conesion superior en la necesidad de
ad % ei tir la, Comisiones locales de instruccion
primar i a de la Provinc i a , el disgusto con que la
p ireecion e ha eeterado de fu falta de zelo de
algunas de a quellas en el cumplimiento de sus
deberes, y respecto 6 la remi ion de datos y
noticias, para , los fines que previene el Regla-
mento de las mismas Conesiaaes en el articu-
lo 27 y que esta superier recerdó en circular
de 1. 0 de Octubre último, inserta en el titimeeMinisterio de Cultura 2024



ro b. del Boletin ofijal del mismo mes. Vanos
serán cuantos esfuerzos haga el Gobierno de
S. M., las Autoridades y Comision provincial por
mejorar el estado de la enseñanza pi lira, si
las Comisiones locales del ramo no cooperan con

sus luces v su zelo, reuniéndose frecuentemen-
te para adquirir los datos y noticias que can-
venga tener presente, y elevar ä la Superiori-
dad, para visitar é inspeccionar las E:euelas,

para mejorar su condicion y la de los Maestros,
y para ocuparse Cu cuanto encomiendan al cui-
dado de estas Comisiones la Lev y Reglamentos
del ramo. Con el objeto, pues, de que 133 ie-
feridas Corporaciones correspondan plenamente al
objeto de su institucion, la Comision superior,

antes de intentar el que se tomen medidas mas
severas, ha juzgado oportuno dirigirse ä lv do:-

tracio') de los Señores que presiden las Comi-
siones locales, escitändoles ä que las conyOlilldll
frec ueotemente y con peiíodos determinados, y
provej éndolas de la coludo() de Reglamentos y
disposiciones legales vigentes en la materia, las
esciten, ä llenar su . cometido con empeño y a.ii-

doidad, 	 ä 	 Si • ni) lo hubiesen ya ve_

rificado, con lo prevenido ei) la mencionada cir-

cular de esta Comision,.de t.' de Octubre último.
C6idoba 25 de Noviembre de 18'17.—E. G.

P. P., Diego de 4'llvear.—Francisco de Borja Pa-

von, Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Monturque.

Ciicnlar núm. 1176.

D. Manuel Muñoz, Alcalde Constitucional
y Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

llago saber: que estando concluido por la •

Junta pericial de esta villa el padron 4 evalua-
.ciou de la riqueza é inmueble›, cultiv„) y, ga-
nadería, se halla este puesto de manifiesto >por.
el término de 8 dias en la Secretaria de Av un-
tamiento, ä fin de que la persona que quiera in,-
pec. cionarlo lo haga dentro del término prefija-
do, pues pasados no se 01 ran reclamaciones al-
gunas de las que hagan. 3finturque 24 de No-

viembre de 184.7.----Manuel Muñoz..Por acuer-
do del Ayuntamiento: Francisco Martin, Srio.,

Presidencia del A vnntarniento Constitucional
de VrIlafr. anca de Córdoba.

Circular núm. 1177.

D. Pedro de Priego, Alcalde Constitucio-
nal de esta villa.

Hago sabet: que eor la circule,. del Sr.
Guíe fiolitico 'fecha 6. del corriente y por acuer-
do de este A .n uutarnierito de 15 del presente,

se subasta el ,arriendo de los pesos y medidas
de esta villa por todo el año venidero, bajo las
condiciones que estan de manifiesto en esta Se-
cretaría:

Cov os remates serán los dias 1.',7 y 1
de Diciembre venidero en las casas capitulares
de la misma de 10 ä 12 de su mañana. Villa-
franca 26 de Noviembre die 1811 7 .—Pedro de

Priego. ,=--Joaquin l'erren' y Venero, Sri°.

Juzgado de- primera instancia de Cabra
su partido.

1). Facundo Mart inez ;Toledano, Juez de
primera instancia de. esta villa de Cabra y pue-
blos de su partido , &c.

Por el presente, !Se llama, citan y convo-
can ä los parientes é interesados que se crean
con derecho ä los bienes dote .del Vínculo fa-
miliar que fundó en esta villa el Lic. D. Mar-
tin E:colano de Valenzuela, para que dentro del
término de 30 dias qu c debelän empezar ä con-
tarse desde el en que se 'publique en la Ga-

ceta- do Gobierno 3 Bo.etin oficial do la Provin-
cia, comparezcan en. este mi Juzgado ä esponer
el que crean asistirles, apercibidos que de no
presentarse dentro de dicho plazo les parará el
perjuicio que hubiere lugar, pues por mi - aut o
del 15 del corriente mes asi lo tengo mandado
en ramo separado l'orinado para la desamortiza-
do(' y division da los, bienes del referido Vín-
culo, conforme ä lo dispuesto en las leyes vigen-
tes. Cabra 23 de Noviembre de 184. 7.—Toleda-
no.—Por mandado de dicho Sr., Francisco Jo-
sé Pastor.

UalUßßairl..›fflii31~~=

AVISOS.

Quien quisiere -comprar las Casas núm. 4,
situadas en la calle del Re lo de esta Ciudad, po-
drá avistarse eón su Administrador Ambrosio
Crespo y Gomez ; Pror.urador del número de la
misma, que vive en la de la Ceniza casa núm. Le'

--o—

El lagar de Ayllon , propio del Instituto
Provincial de, sen tila enseñanza de esta Capi-
tal, se arrienda en pública -subasta desde priine-
ro do Enero próximo venidero, bajo el_ tipo de
4h) rs., y condi , iones que estarän de manifies-
to en pl cuarto directoral ä'los que deseen en-
terarse: la subasta se celebrarä en la sala di-

rectoral el dia 12 de Dicie ubre ä ,las doce de
la mañana. Córdob.i 19 de Noviembre de 18/7.

EI Director Administrador, José Antonio de
Medina.

O—

En la calle de Pediegoza, casa de D. An-
ton i o ma,iinez Caracena, se halla de venta un

grau surtido de libros ä precios muy cómodos.

COnDOBA:—Imprenta de D Juan Manté,
CALLE DE, LA EbPA.11 altiA INtál. L.
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